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• Ley General de Aduanas  
 Decreto Legislativo 1053 

 
 

Base legal 

• Reglamento del Régimen Aduanero Especial de Envíos y 
Paquetes Postales transportados por el Servicio Postal 
Decreto Supremo 244-2013-EF 

• Procedimiento General  “Envíos Postales Transportados 
por el Servicio Postal” INTA-PG.13 (versión 2) 

 Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas  410-
2013/SUNAT/300000 
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http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/normasadua/gja-03normasoc.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/normasadua/normasociada/gja-00.07.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/especiales/consecPostal/procGeneral/inta-pg.13.htm


Alcances 

4 

Empresas  
que transportan envíos 

Empresa de servicios 
postales: 

Empresas de servicio de  
entrega rápida: 

Reglamento – DS 244-2013-EF Reglamento – DS 011-2009-EF 

19/05/2014 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/normasadua/normasociada/gja-00.19.htm
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DEP – Documentos de Envíos Postales 

19/05/2014 

¡Importante! 
En el portal web de la Sunat se encuentra la estructura completa a 
transmitir del DEP general y desconsolidado a Sunat . 

DEP General DEP Desconsolidado 

• Fecha de arribo a Perú 
• Datos del transporte 
• Peso y bultos manifestados 
• Peso y bultos recibidos 

• Fecha de ingreso al DTP 
• Número del DPO 
• Destinatario 
• Dirección 
• Peso y bulto recibido 
• Descripción 
• Valor 
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DPO – Documento Postal de Origen 

19/05/2014 

Documento con el cual 
se remite el envío del 
país de origen al país de 
destino.  
Conocido como guía, 
fórmula, formato o 
formulario postal 

¡Importante! 
 

El número de DPO 
también se usa para 
consultar el DEP en 
la Web. 

Número de DPO 

MARIA LUISA PEREZ ROCA 
 

120 LAKESIDE AVE 

SEATTLE WA 98122-6533 – USA  

 
 

JUAN JOSE PEREZ ROCA 
 

CALLE LOS NOGALES 123 – DPTO. 12  

SAN MIGUEL – LIMA – PERU  

 
 

CENTRUM XYTS 

SAMSUNG GALAXY SMART 

PROTECTOR IPAD  

DISCO DE FRENO STAR TREK 

DISCO DE FRENO AW 

 

Date: 20/03/2014 

 

CP 1234567890 US 

 

http://www.sunat.gob.pe/ol-ad-itimportafacilmc/DepConsulta.htm?action=cargarDepConsulta
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Carta Tarjeta  Cecograma 

Pequeño paquete  

(Hasta 2 kg) 

Encomienda postal 

(Más de 2 kg  

hasta 50 kg) 

Otros 
considerados 
como envíos 

postales 

Correspondencia: 

Envíos postales 
Clasificación 

19/05/2014 
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Envíos postales 
Tipos de servicios 

1 - EMS 2 - PP 0 - CP 

Pequeños 
Paquetes 

(Hasta 2 KG) 

Encomiendas 
(Mayor a 2 

hasta 50 Kg) 

Express Mail 
Service 

(Hasta 50 kg) 

19/05/2014 

¡Importante! 
Cada Administración Postal de la Unión Postal Universal establece los 
límites de peso que en algunos casos puede ser menor a 50 Kg. 
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Inafectación de tributos 
Alcances 

Uso personal y exclusivo  
del destinatario sin fines comerciales 

Mercancías 
hasta  por un valor FOB de $ 200 por envío 

19/05/2014 

http://translation-blog.multilizer.com/wp-content/uploads/2012/07/document01.png
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Exclusiones a la inafectación de 
tributos 

¡Importante! 
Evite sanciones y/o pago de intereses 

• No separe envíos para dejar de pagar tributos (“envíos parciales”) 
• No recoja envíos en que la razón social, nombre y/o apellido del 

destinatario, difieran de su RUC y/o documento de identidad 

19/05/2014 

Uno o más 
envíos que en 

conjunto 
superen valor 

FOB $ 200 

Arriben en un 
mismo medio de 

transporte  
(mismo DEP) 

Pertenezcan 
a un  

mismo 
destinatario 

Pagan 
tributos 
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Partidas únicas arancelarias 
Alcances 

98.10.00.00.10 

98.10.00.00.20 

Sub Partida Nacional 

Mercancías hasta por un valor FOB de 
$ 200 por envío postal 

Mercancías cuyo valor FOB supere los 
$ 200 hasta 2,000 por envío postal  

Descripción Ad Valorem 

0% 

4% 

1. Afectas al ISC 
2. Sujetas a recargos 
3. Gocen de beneficio tributario# 

4. Constituyan mercancías restringidas 
5. Constituyan donación 
6. Regularicen régimen precedente 
7. Hayan sido sometidas a exportación definitiva 

# Salvo los beneficios descritos en DS 244-2013-EF 19/05/2014 

Demás SPN 
Mercancías excluidas de las SPN 
9810.00.00.10 y 9810.00.00.20: 

0% a 11% 

IGV/IPM 

0% 

18% 

0% ó 18% 
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Distribución directa 

19/05/2014 

Clases de envíos Efecto 

Correspondencia, documentos, 
diarios o publicaciones 

periódicas sin fines comerciales 
Entrega al 

destinatario 
sin 

Declaración 
Simplificada 

Mercancías hasta por un valor 
FOB de US$ 200,00 por envío, 

excepto mercancías restringidas 
y otras que establezca la SUNAT 
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Despacho Importa Fácil 
 

19/05/2014 

Banco 

Arriba a Perú Ingresa a 
Depósito 
Temporal 

Postal 

SUNAT 
reconoce 

físicamente 

Empresa de 
Servicios 
Postales 

comunica a 
destinatario 

Destinatario 
recoge su 

envío 

Cancela DIF 

•DIF 
•Distribución  
 Directa 

1 2 3 4 
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Despacho Importa Fácil 
Tipos de despachos 

No presencial 

Tipos de despacho 

Envíos de distribución directa 

Envíos con destino a provincias 
 

Alcances Recojo 

Sin DIF 

Con DIF 
Presencial Envíos con destino a Lima y Callao  

19/05/2014 
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Declaración Importa Fácil - DIF 

19/05/2014 

Es la Declaración Simplificada utilizada para el 
despacho aduanero de envíos con valor FOB hasta 
US$ 2,000. 
 

Declaración Importa Fácil 

DIF – Aviso de Llegada 

Lima y Callao 

Otras provincias 

Tipo de formato DIF Provincias 
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Declaración Importa Fácil - DIF 

DECLARACIÓN IMPORTA FÁCIL    
                                                                          N°                         
  Fecha y hora:

  Tipo de Operación:

1

2 DESCRIPCIÓN DE MERCANCÍA

Serie Subpartida Nacional / 

Cod.Trato Preferencial
Descripción de la Mercancía Cant./TUF Peso Bruto / 

Cant. de bulto 

1

2

3

Destinatario Tipo y N° Doc. Identidad

Dirección

Remitente Oficina de origen

Empresa de transporte Vuelo/Nave  Año y N° DEP

Aviso Llegada/ 

Doc.Postal Origen

Totales
Total Serie Valor FOB Total $ Flete $ Seguro $ Valor CIF $

Total en US$:

Código F. Aduanero3

Ad/Valorem: ISC: IGV: IPM:

País de origen

F. arribo Dep.Temp Postal

TRIBUTOS Y RECARGOS A PAGAR

DATOS GENERALES

  Ultimo día de pago:

Cód. F. Emp. Serv. Postal

Otros

Declarante  Tipo y N° Doc. Identidad

FIRMA DE LA DIF4

Nombre(s) y Apellido(s) del declarante Tipo y N° Doc. de Identidad Fecha y hora Firma (segun Doc. de Identidad)

CDA:
   Fecha y hora de impresión: 

FIRMA DE LA “DIF – AVISO DE LLEGADA”

DATOS GENERALES

DESCRIPCIÓN DE MERCANCÍA(S)

CONTROL DE CARGO  “DIF – AVISO DE LLEGADA”

DECLARACIÓN IMPORTA FÁCIL - DIF
(A)

                        N° ***-**-****-******                      
CDA:  *****************
Fecha y hora: **/**/****                  Tipo de operación: **

AVISO DE LLEGADA Nro(s).

****-*-******

1

2

Serie
Subpartida Nacional / 

Cod.Trato Preferencial
Descripción de la mercancía Cant./TUF Peso Bruto / 

cant. de bulto 

5

1

2

3

Destinatario Tipo y N° Doc. Identidad

Dirección

Remitente

4

Oficina de origen

Empresa de transporte Vuelo/Nave Año y N° DEP

Aviso Llegada / 

Doc. Postal Origen

Total(es)
Total Serie Valor FOB Total $ Flete $ Seguro $ Valor CIF $

Total en US$:

Código F. Aduanero

EMPRESA DEL SERVICIO POSTAL

Nombre(s) y apellido(s)

ParentescoDoc. Identidad N°

Firma

Fecha de notificación 

Firma

3

País de origen

F. arribo Dep.Temp Postal

TRIBUTOS Y/O RECARGOS A PAGAR (previo al recojo y entrega del envío)

UbigeoProvincia

Ultimo día de pago:

Distrito

Cód. F. Emp. Serv. Postal

Cartero

Código

6

Nombre(s) y apellido(s) del destinario Tipo y N° Doc. de Identidad (destinatario) Fecha y hora (de entrega) Firma (Según Doc. de Identidad)

FA FTD FTMP FVPMC FVPMD FAB

El pago se efectúa en entidades bancarias autorizadas por la SUNAT con el CDA de la presente DIF.

El pago en el Banco de la Nación se realiza con el Detalle de Depósito disponible para su impresión en el portal web de la Sunat.

En el portal web de la Sunat (www.sunat.gob.pe) se podrá consultar y/o imprimir la DIF, liquidación de tributos y/o detalle de depósito.

Para Lima y Callao 
Para demás provincias 

19/05/2014 
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Declaración Importa Fácil – DIF 
Para provincias de Lima y Callao 

Destinatario 

Datos de la 
mercancía 

Firma de la 
declaración 

Monto a pagar 
en banco 

CDA 
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Declaración Importa Fácil – DIF 
Para provincias distintas a Lima y Callao 

19/05/2014 

Destinatario 

Datos de la 
mercancía 

Firma de la 
declaración 

Monto a pagar 
en banco 

CDA 

Indicaciones de 
Serpost S.A. para el 

recojo de envíos 
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Notificación Importa Fácil 

Para Lima y Callao 
Para demás provincias 

  

                                                        NOTIFICACIÓN

N° 
Fecha y hora :  

2 OBSERVACIÓN(ES) SUNAT. Se le comunica y/o requiere lo siguiente:

Código F. Aduanero 

1 DATOS GENERALES

Destinatario Tipo y N° Doc. Identidad

Dirección

Remitente Oficina de origen

Empresa de transporte Vuelo/Nave Año y N° DEP

País de origen

F. de arribo Dep.Temp Postal

Cód. F. Emp. Serv. 

Postal

Intendencia de Aduana Postal del Callao

Nombre ó razón Social del Declarante

Doc. Postal de Origen

Aviso de Llegada

Tipo y N° Doc. Identidad

FIRMA DE LA NOTIFICACION3

Nombre(s) y Apellido(s) del destinatario Tipo y N° Doc. De identidad Fecha y hora Firma (segun Doc. de Identidad)

Orientación para el despacho aduanero  y/o consulta a la presente notificación se podrá efectuar a través del Portal Web de la 

Sunat: www.sunat.gob.pe, o de la central telefónica: 51 - 1 – 63-43-600 - Anexo(s) 20519, 20524 ó 20525

Nota:  La Empresa del Servicio Postal es la responsable de la apertura, manipulación, pesaje, cierre, custodia, seguridad y 

entrega del envío postal al destinatario; y brinda las facilidades para el cumplimiento de las formalidades aduaneras

Intendencia de Aduana Postal del Callao

NOTIFICACIÓN 

               N° : 244-3F0020-SUNAT-AÑO-*******
Fecha y hora :  

AVISO(S) DE LLEGADA Nro(s).

****-*-***

2 OBSERVACIÓN(ES) SUNAT. Se le comunica y/o requiere lo siguiente:

Orientación para el despacho aduanero  y/o consulta a la presente notificación se podrá efectuar a través del portal web de la 

Sunat: www.sunat.gob.pe, o de la central telefónica: 51 - 1 – 63-43-600 - Anexo(s) 20519, 20524 ó 20525

Nota: La Empresa del Servicio Postal es la responsable de la apertura, manipulación, pesaje, cierre, custodia, seguridad y 

entrega del envío postal al destinatario; y brinda las facilidades para el cumplimiento de las formalidades aduaneras.

Código F. Aduanero 

Nota: Los envíos postales permanecerán en custodia de SERPOST conforme a Ley

1 DATOS GENERALES

Destinatario Tipo y N° Doc. Identidad

Dirección

Remitente Oficina de origen

Empresa de transporte Vuelo/Nave

Año y N° DEP

País de origen

F. de arribo Dep.Temp Postal

UbigeoProvinciaDistrito

4

3

CONTROL DE CARGO “NOTIFICACIÓN  – AVISO DE LLEGADA”

EMPRESA DEL SERVICIO POSTAL

Nombre(s) y apellido(s)

ParentescoTipo y N° Doc. Identidad

Firma (Según Doc. Identidad)

Fecha de notificación 

Cartero

Código

FA FTD FTMP FVPMC FVPMD FAB

Cód. F. Emp. Serv. Postal

Firma

  N° de Documento Postal de Origen (DPO)

  

Fecha vencimiento plazo de conservación  

    

    

  

  

19/05/2014 
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Destinatario 

Requerimiento 
de Sunat al 

destinatario 

Datos del 
destinatario 

Notificación Importa Fácil 
Para provincias a Lima y Callao 
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Destinatario 

Requerimiento 
de Sunat al 

destinatario 

Datos del 
destinatario 

Indicaciones de 
Serpost S.A. 

para el trámite 
previo al recojo 

Notificación Importa Fácil 
Para provincias distintas a Lima y Callao 



22 

Importa Fácil en la Web 
www.sunat.gob.pe 

19/05/2014 

http://www.sunat.gob.pe/index.html
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Importa Fácil en la Web 
Operatividad Aduanera 

19/05/2014 

http://www.sunat.gob.pe/operatividadaduanera/index.html
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Importa Fácil en la Web 
¿Cómo consultar la DEP? 

http://www.sunat.gob.pe/ol-ad-itimportafacilmc/DepConsulta.htm?action=cargarDepConsulta
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Importa Fácil en la Web 
¿Cómo consultar la DIF? 

www.sunat.gob.pe 19/05/2014 

http://www.sunat.gob.pe/
http://www.sunat.gob.pe/ol-ad-itimpofacildc/ConsultaDetalleDeposito.htm?action=cargarConsultaDif
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Importa Fácil en la Web 
¿Cómo consultar la Notificación? 

www.sunat.gob.pe 19/05/2014 

http://www.sunat.gob.pe/ol-ad-itimportafacilmc/DocumentoPostalOrigen.htm?action=cargarConsultaVariasNotificacion
http://www.sunat.gob.pe/ol-ad-itimportafacilmc/DocumentoPostalOrigen.htm?action=cargarConsultaVariasNotificacion
http://www.sunat.gob.pe/
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Importa Fácil en la Web 
¿Cómo consultar el Levante? 

www.sunat.gob.pe 19/05/2014 

http://www.sunat.gob.pe/ol-ad-itimpofacildc/ConsultaDetalleDeposito.htm?action=cargarConsultaLevanteDS
http://www.sunat.gob.pe/
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Importa Fácil en la Web 
¿Cómo imprimir para pagar en BN? 

www.sunat.gob.pe 

¡Importante! 
 

Este documento se imprime solo si va a pagar en el Banco de la Nación. 
En las demás entidades bancarias autorizadas solo basta pagar con el número 
de CDA de la DIF. 

19/05/2014 

http://www.sunat.gob.pe/ol-ad-itimpofacildc/ConsultaDetalleDeposito.htm?action=cargarConsultarDetalleDeposito
http://www.sunat.gob.pe/
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Número de CDA 

Importa Fácil en la Web 
Detalle de Depósito 
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La  persona natural 
o empresa remite a 

Perú el envío 
El envío llega a 

Perú vía aérea o 
marítima 

El envío se traslada al 
Depósito Temporal Postal 
para el control en Aduana 

Recojo en la 
oficina del servicio 

postal nacional 

Se le 
notificará 
cuando su 

envío llegue 

Podrá cancelar los 
tributos en cualquier 

entidad bancaria 
autorizada 

4 pasos 

19/05/2014 

3A 3B 
Si el valor es 
hasta  $ 200 

No paga 
tributos 

Si el 
valor es 
hasta  

$ 2,000 

3B1 

3B2 
Y paga 

tributos 

Y no paga 
tributos 



Nro. Herramienta Beneficio 

1 Distribución Directa 
Los envíos postales hasta US $ 200 ingresan sin 
pagar tributos ni presentar declaración. 

2 Despacho de oficio 
Los envíos con destino a provincias se despachan 
a nivel nacional sin presencia del usuario. 

3 
Notificación - Aviso de 

Llegada 

En un solo documento el usuario toma 
conocimiento de la llegada de su envío y lo 
requerido por la SUNAT. 

4 DIF - Aviso de Llegada  
En un solo documento el usuario toma 
conocimiento de la Declaración, tributos de 
corresponder y llegada de su envío.   

5 
Número de CDA en DIF 

(Declaración) 
Con la sola presentación de la DIF al banco, el 
usuario podrá cancelar los tributos de su  envío.  

Beneficios para el usuario 
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Nro. Herramienta Beneficio 

6 
Rectificación 

automática del DEP 
No se requiere de expediente, basta transmisión 
electrónica. 

7 
Legajamiento 

automático de DIF 
El sistema legaja en automático la DIF, con la sola 
numeración de la devolución del envío . 

8 
Declaración  

Importa Fácil (DIF) 
La DIF no se llena manualmente, al ser un formato 
virtual. 

9 Portal Web SUNAT 
SERPOST entrega al usuario el envío con la sola 
consulta del Levante de la DIF en el portal de la 
SUNAT. 

10 
Portal Web SUNAT 

 
Importador consulta el estado de su envío en el 
portal de la Sunat (levante, DIF, notificación…) 

Beneficios para el usuario 
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Resultados de Importa Fácil 
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Tri 2014 abarca el 48% de los envíos postales atendidos 



Resultados de Importa Fácil 
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En el 1er. trimestre del 2014 se redujo en 77% los envíos 
atendidos con presencia del usuario, respecto al 

trimestre del año anterior 

En el 1er. trimestre del 2014 se redujo en 78% los 
envíos que requirieron una Declaración, respecto al 

trimestre del año anterior. 

Meta: Reducir 
a 63% los 

despachos con 
presencia del 

ciudadano 

Resultado: Se 
redujo en 77% 
los despachos 
con presencia 
del ciudadano 

Meta: Reducir 
el 70% de los 

despachos que 
requieren de 
Declaración 

Resultado: Se 
redujo en 78% 
los despachos 

que requieren de 
Declaración 

 -
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Video Importa Fácil  
 
 
 

Video Importa Fácil 

https://www.youtube.com/watch?v=j6WLgA6pgOw 



Instituto de Desarrollo Tributario y Aduanero 

Intendencia Nacional de Técnica Aduanera 

 

Orientación al usuario: 
 Portal de la SUNAT: www.sunat.gob.pe / 

opción Contáctenos / Atención Virtual 
 Central Telefónica: 01- 63 43 600 anexos 

20064, 20066 ó 20603 
 División de Atención al Usuario Aduanero - 

DAUA: 1er Piso Edificio SUNAT, ubicado en Av. 
Agustín 680 – Callao (Chucuito) 

 

¡Gracias  

por su 
atención! 






